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ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

I. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO 
DEL GASTO 

En 2024 el presupuesto pagado de la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. (ASIPONA Dos Bocas) fue de 
1,883,905,236.0 pesos, cifra superior en 324.0% con relación al presupuesto aprobado, debido principalmente por el mayor gasto pagado en los rubros 
de Gasto de Inversión (4,043.8%) y en el rubro de Otros Corrientes (411.3%). 

GASTO CORRIENTE 
El Gasto Corriente pagado observó un incremento de 5.9% con relación al presupuesto aprobado. Su evolución por rubro de gasto se presenta a 
continuación: 

 En Servicios Personales el gasto pagado fue inferior en 0.1% respecto al presupuesto aprobado, atribuible básicamente a lo siguiente:  

 Durante 2024 se presentó vacancia temporal en algunas plazas de tipo eventual autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo 
que se tradujo en ahorros presupuestarios particularmente en la partida 12201 Remuneraciones al Personal Eventual; ahorros presupuestarios 
en algunas plazas de carácter permanente de nueva creación, autorizadas, las cuales presentaron vacancia permanente debido a su autorización 
a finales del ejercicio; así también, la partida 14401 Cuotas para el Seguro de Vida del Personal Civil, presentó ahorros en su contratación. 

 En este Capitulo del gasto se realizaron adecuaciones internas para regularizar el incremento salarial del personal operativo y de mando con 
folios 2024-13-J2P-12 y 2024-13-J2P-13, respectivamente; así también, se gestionó adecuación interna con folio 2024-13-J2P-21 con la finalidad de 
regularizar la modificación de la estructura organizacional y plantilla del personal, consistente en la creación de 4 plazas tipo civil de personal de 
mando y adecuación 2024-13-J2P-26 consistente en movimientos compensados de recursos entre partidas del mismo capítulo de Servicios 
Personales; registrados y autorizados en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 En el rubro de Gasto de Operación se registró un incremento en el presupuesto pagado de 0.6% en comparación con el presupuesto aprobado, como 
reflejo de los siguientes capítulos de gasto: 

 En Materiales y Suministros el gasto pagado fue inferior en 14.1% en comparación con el presupuesto aprobado, debido principalmente a las 
economías obtenidas en el suministro de combustible, material de impresión, limpieza y materiales y artículos de construcción, materiales 
complementarios. Además, se obtuvieron ahorros derivados de las acciones de eficiencia y por la aplicación de las medidas de austeridad en la 
adquisición de uniformes, prendas de protección personal, en el consumo de combustibles y refacciones de los vehículos oficiales. Al cierre del 
ejercicio 2024 se gestionaron cinco adecuaciones presupuestales internas con folios: 2024-13-J2P-4, en la cual se ampliaron los recursos 
provenientes del capítulo 3000 Servicios Generales, para el suministro de combustible a la draga de la Secretaría de Marina, en la construcción 
del muelle para la terminal a granel, adecuación 2024-13-J2P-22, con reducción de recursos, los cuales fueron transferidos al capítulo 3000 
Servicios Generales y tres adecuaciones con folios 2024-13-J2P-14, 2024-13-J2P-15 y 2024-13-J2P-26 de movimientos compensados entre partidas 
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del mismo capítulo; gestionadas a través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP).  

 El presupuesto pagado en Servicios Generales fue mayor en 1.2% respecto al presupuesto aprobado, derivado principalmente por el incremento 
en la contratación de los servicios integrales de monitoreo y operación del circuito cerrado de televisión (CCTV), en la contratación del 
arrendamiento de vehículos, en los servicios de vigilancia debido a nuevos puntos de control y mayor equipamiento, en la contratación de 
diversas asesorías y estudios, subcontratación de servicios con terceros, fletes, capacitación a servidores públicos, servicios de 
telecomunicaciones, el incremento en los servicios de limpieza y un mayor gasto en los trabajos de mantenimientos a aplicaciones informáticas, 
el mantenimiento al edificio administrativo, operativo, Aduana de Dos Bocas, del centro de control de tráfico marítimo, así como de la 
infraestructura portuaria; realizándose las siguientes adecuaciones presupuestales: adecuaciones internas con folios 2024-13-J2P-1, 2024-13-J2P-
11, 2024-13-J2P-14, 2024-13-J2P-15, 2024-13-J2P-22 y 2024-13-J2P-26, con movimientos compensados entre partidas del mismo capítulo; 
adecuación con folio 2024-13-J2P-4 con una reducción neta de recursos, los cuales fueron transferidos al capítulo 2000 materiales y suministros, 
adecuación 2024-13-J2P-20 con reducción de recursos, transferidos al rubro de otros gastos corrientes y una adecuación externa con folio 2024-
13-J2P-19 en la cual se incrementó el techo presupuestal provenientes de ingresos excedentes para solventar los pagos de impuestos y derechos; 
gestionadas a través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) de la SHCP.   

 En Subsidios no se presupuestaron recursos originalmente. 

 En Otros de Corriente se observó un gasto pagado mayor en 411.3% respecto al presupuesto aprobado. Esta variación se atribuye esencialmente por 
las erogaciones de operaciones ajenas netas por cuenta de terceros, las cuales no cuentan con un presupuesto aprobado. En este rubro se realizaron 
adecuaciones presupuestarias internas con folios 2024-13-J2P-20, de ampliación de recursos con la finalidad de solventar la totalidad de los pagos de 
la participación de los trabajadores en las utilidades (PTU); y adecuación con folio 2024-13-J2P-22 con reducción de recursos, los cuales fueron 
transferidos al capítulo de servicios generales. 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
No se presupuestaron recursos originalmente. 

GASTO DE INVERSIÓN 
El Gasto de Inversión pagado fue mayor en 4,043.8% con relación al presupuesto aprobado. La variación registrada se explica por la evolución de los 
siguientes capítulos de gasto:  

 En Inversión Física se registró un gasto pagado mayor en 4,043.8% con relación al presupuesto aprobado. La variación registrada se explica 
principalmente a lo siguiente. 

 En Inversión Pública, el presupuesto pagado fue mayor en 4,043.8%, debido esencialmente a que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizó recursos adicionales al presupuesto aprobado, para el proyecto 2413J2P0001 para la Construcción del Muelle para la Terminal de Granel 
Mineral del Puerto Dos Bocas, para brindar servicios de manejo de carga a granel y ofrecer la infraestructura adecuada a la Refinería Olmeca en 
la exportación de coque, azufre y propileno; y la ampliación de recursos para el inicio del proyecto 2313J2P0003 para la Construcción de la 
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Ampliación del Puerto de Dos Bocas, consistentes en la realización de las siguientes obras: canal y dársenas de hasta menos 13 metros de 
profundidad; construcción de obras de protección (rompeolas oriente y poniente) y construcción de obras navegación profunda.  

 En los rubros de Subsidios no se presupuestaron recursos originalmente. 

 En Otros de Inversión no se presupuestaron recursos originalmente. 

 

II. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
PROGRAMÁTICA 1/ 

Durante 2024 el gasto pagado de ASIPONA Dos Bocas se erogó a través de dos finalidades: Desarrollo Económico y Gobierno. La primera comprende la 
función Transporte y la segunda considera la función Coordinación de la Política de Gobierno. 

 La finalidad Desarrollo Económico fue la que registró el mayor monto del presupuesto pagado, al representar el 99.7% del presupuesto total pagado, 
y significó un gasto pagado mayor en 329.3% respecto del presupuesto aprobado. Lo anterior refleja el carácter prioritario en la asignación y ejercicio 
de los recursos para atender las actividades sustantivas de la ASIPONA Dos Bocas, esto es, con el objetivo de brindar la infraestructura adecuada 
para la recepción de embarcaciones y prestación de servicios portuarios. 

 La Función Transporte, representó el 100.0% de los recursos ejercidos por esta finalidad.  

 Durante el ejercicio 2024 la ASIPONA Dos Bocas, realizó el suministro de refacciones y accesorios diversos para el mantenimiento de los 
equipos de señalamientos marítimos, indispensables para brindar a las embarcaciones canales de navegación eficientes y seguros, se 
suministró el combustible a la draga de la Secretaría de Marina, como apoyo en el dragado de la Construcción del Muelle para la Terminal de 
Granel Mineral; se continuó con los contratos plurianuales de los servicios integrales de monitoreo y operación del CCTV, los servicios de 
arrendamiento de vehículos, con el contrato de los servicios de vigilancia, se realizaron diversas asesorías y estudios; la ASIPONA Dos Bocas 
continúa con los servicios especializados en el manejo y operación del centro de control de tráfico marítimo, los servicios de personal 
especializados para la operación de la unidad de respuesta a emergencias, los servicios de recolección y manejo especial de residuos 
peligrosos; así también, se realizaron trabajos de mantenimiento a los edificios administrativos, operativos y de la Aduana de Dos Bocas, así 
como de la infraestructura portuaria; además, se iniciaron los proyectos de inversión de la Construcción del Muelle para la Terminal de Granel 
Mineral del Puerto Dos Bocas y la Construcción de la Ampliación del Puerto de Dos Bocas (rompeolas oriente y poniente) y se continua con la 
Construcción de Edificio Administrativo y Operativo de ASIPONA Dos Bocas. 

 La finalidad Gobierno significó el 0.3% del presupuesto total pagado y representó un gasto pagado inferior en 23.2% respecto al presupuesto total 
aprobado.  

 A través de la función Coordinación de la Política de Gobierno se erogó la totalidad de los recursos de esta finalidad. 

                                                           
1/ La vinculación de los programas presupuestarios con las metas y objetivos de la planeación nacional se presenta en el Anexo denominado Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 
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 Mediante esta función los recursos ejercidos se destinaron a solventar el gasto administrativo y de operación del Órgano Interno de Control 
en la entidad; además, se llevaron a cabo las acciones de auditorías internas, control y seguimiento de las actividades realizadas por la 
ASIPONA Dos Bocas, con la finalidad de evaluar el desempeño y el control interno institucional, emitiendo recomendaciones de mejoras en 
sus procedimientos y controles internos, responsabilidades, así como las de atención de quejas; a través del personal adscrito al Órgano 
Interno de Control, suministrándoles los recursos materiales y servicios generales necesarios para su ejecución. Con estas acciones la entidad 
reflejó una disminución de las observaciones determinadas por los diferentes Órganos Fiscalizadores en las auditorías llevadas a cabo. 

 

III. CONTRATACIONES POR HONORARIOS 
En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 69, fracción IV, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se informa 
que en el ejercicio 2024 la ASIPONA Dos Bocas no realizó contrataciones por honorarios. 

 

CONTRATACIONES POR HONORARIOS 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
(CIFRAS EN PESOS) 

 

UR Descripción de la Unidad Responsable Total de Contratos 
Presupuesto 

Pagado1/ 

 Total 0 0 
J2P Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 0 0 

1/ Considera el presupuesto pagado y, en su caso, ADEFAS pagadas. 
FUENTE: Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 
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IV. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, Y REMUNERACIONES 
De conformidad con el Artículo 13, fracción IV, quinto párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, se 
incluye la siguiente información sobre sueldos, salarios y remuneraciones: 

 

 
TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, Y REMUNERACIONES 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

Grupo de Personal 
Tabulador de Sueldos y Salarios1/ Remuneraciones2/ 

Mínimo Máximo 
Elementos Fijos 

Efectivo 
Elementos Variables 

Efectivo Especie 

Total   22,769,155.6 0.0 0.0 
Mando (del grupo G al O, o sus equivalentes)   17,121,264.0 0.0 0.0 
Dirección General 1,809,864.0 1,809,864.0 1,809,864.0 0.0 0.0 
Director de Área  886,812.0 886,812.0 4,434,060.0 0.0 0.0 
Titular del Órgano Interno de Control 886,812.0 886,812.0 886,812.0 0.0 0.0 
Gerente 644,304.0 644,304.0 5,154,432.0 0.0 0.0 
Director 403,008.0 403,008.0 4,836,096.0 0.0 0.0 
Operativo   5,647,891.6 0.0 0.0 
Confianza 284,514.9 498,660.9 5,647,891.6 0.0 0.0 
      
1/ Corresponde al monto unitario del Tabulador de sueldos y salarios brutos anualizado. 
2/ Corresponde a las remuneraciones anualizadas por el número de plazas que están registradas en cada grupo de personal. 
FUENTE: Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V.  


